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DIARIO OfiCIAL
DEL

MINISTERIOeDE LA GUERRA
~ .

Pri/lcipios gmerales

CAPITULO PRI'M!ERO pectivo Cu~rpo, podrán ser empleados
-a excepción del sargento primero,
que mandará siempre pelotón-en el
:ll2.;,c;0 ele Sección, en instrucción tác
tica, en la de reclutas, en ejercicios, en
colocación de blancos, observaciones
dc tilO, (;nlaces '.ácticos y transmisio
nes, mando de trenes de combate y
':iveres, uoma, mando de Parques de
herramientas de Unidad, y ·en cuanto5
ccmetidos sean armónicos con los ca
t,cci'l11ientos que tengan adquiridos y
especialmente. en que estuvieren im
puestos.

En ejercicios, maniobras y opera
ciones de campaña, además de los co
111 etidos anteriores, ,podrán desempe
üar las funciones de 5ubayudantes y
~p0SCll t~c ores.

En los casos en que no se hal1en al
completo los oficiales de las Unida
Jes respcctivas, podrán ejercer los
,;ubtenientes, subayudantes y brigadas
las iunciones de los oficiales que falo
tcn, si asi 10 juzga conveniente el,
j efe del Cue¡-po.

Art. 7." En Caballería y Cuerpos
montados no usufructuarán caballo
con carácter reglamentario; pero por
los capitanes de Unidad se designará
un soldado para el cuidado y limpie
za del equipo y ca.ballo asignado a
cada suboficial.

Art. 8." Estarán asimilados'a cla
ses de tropa para las ventajas que han
de disfrutar respecto a contribución
sobre utilidades, inquiHnato y cédula
persona!.

Art. 9.° 'En las comisiones que des
empeñen declaradas con derecho a
devengo de dietas percibirán las que
corresponden al ,personal clasificado
cn la quinta categoría en el vigente
reglamento de unificación de dietas,
o las que se fijen en 10 sucesivo.

Art. lO. Cuando viajen en 0C,1.;1('11

(k pe-miso que les sea concedido, J,:¡
rftll al1~uriza(ión militar con los k¡;ctt
cio.> cCJrrc,pundienÍ'Cs a la misl11?, ." ,11,"
¡aIIl'rCGt{'S ~11 d{)Cu:lnc~:to que a ;.LU:P.l!(t
'USt:tllV:\.

.\: t" 11. I~ t:t:<irún uerccl10 a tji..1e 3e
1cs cxpi(h lin'Jlt':a de liSO de al'mas, dé
c:'_:~a. \' j,:l1':\ ctzar, cun carác1~r p:r:~

1t!:tq, ~:1 .;:.. :11 .~~:;:~ ;(;:ll::~ que 1~L.) ,',.
{(.' 11)1 l

.\ :.\. ,-. (¡¡l,e (:(" 'cn ad't¡¡· ,'l:' c·i
...·(r1i¡j,,':!~n (,-V ~: .,t:tl~d P;U:L cOlldl1',,:.· \','
hí l:~\:., ¡'1'li<;;'r~;, lU~}::ll1 ·k 1L.."Ll" ~'J:'

Cl):ldic:cr:c..; y ~C1l1 tl'rf'~ a ias p¡-L:e!la..;
(!lle s~i¡¡¡:;¡ :a "rcIen circular de 11 de

Articulo L° El Cuerpo de Subofi
ciales del Ejército, auxiliares del
.\lando, constituyc categoría interme
dia entre el Cuer,po de Oficiales y
:áS clases de trüpa, y está integrado
por los sargentos primero-s, brigadas,
:iubayudantes y subtenientes.

Los empleos constituyen una pro
piedad de los interesados. U nicamen
le pod~án ser despo-seídos de e.Ha en
virtud de sentencia de los Tnb1!na
lcs de Justicia o ex,pediente guber
nativo.

Art. 2.
U Prestarán los servicios

lCl>númicos y de armas en turno dis
tinto al de las clases de tropa y ofi·
ciales.

Art. 3." Tendrán tratamiento de
clon derecho al saludo de todas las
cbs~s de trop<l y categorías inferiores
de las Armas, Cuerpos, Unidades e
Institutos liel Ejército y se les dará
a recQnocer ¡por el capitán u oficial
de la Unidad en forma análoga a
los oficiales, usando la fórmula .. De
orden del Ministro de la Guerra se
rc:conocerá como ... de este .,. a
don oo., obedeciéndole y respetándole
en todo lo que mandare concerniente
al servicio, por cünvenir así al inte
rés de la Patria y ser mandato de
la ley".

Queda exce,p,tuado de.! saludo a los
sargentos primeros y brigadas, el
;¡ersonal de Banda, de Cuerpos Au
xiliares y cua.Lquier otro del Ejército,
que tenga reconocida asimilación de
suboficial con anterioridad a la ley
de 4 de diciembre de 1931.

Art. 4.° Haqrá. en los cuarteles una
sala es'pecia.l para suboficiales, y para
los que deban pernoctar ~n los mis
mos existirá un dormitorio separado
de las clases de tropa. -

J <.111to a los locales que se es,peci
¡ican existirán otros pára el cumpli
miento de arrestos y condenas, con
,eparación de oficiales y clases <:le
Hopa.

Art. S." En auscncias e incorpora
C:·<.llle, cstarún obligados a prcsentar-,
:;c al Comandantc ~1ayor, ayudante
(id CUerpo y J ef c de la Unidad a que
1'l'1'tl'neZC:ln.

'\1'1. {J." Adcm{ls de los servicios
que taxativamcnte figuran cn este re·
glamcnto, a juicio del Jefe del res-

- .:lglam'ento pam cum.pli~nto de la
ley- de 4''C1e diciembre de 1931, por la
que se crea el CUjerpo de Subpficiales

• del Ejército

llGLAlIIENTO QUE SE CITA

Advel·tencia preliminar

A ;¡rc:mesta del 11inistro de la Gue
rra y para cumplimiento de la ley de
cuatro de diciembte. de mil novecientos
tfri:: ta :.; uno,

\'C:llg.; en aprobar d adjunto Regla
¡;¡ento dei CuoerJl'O de Suboficiales del
¡'.jácito.

Dado en San Ildefomo, a dieciocho
¿~ agosto de mil novecientos treinta y
t~es.

l\ I(:ETO .A.LCf.LA ZAMORA y TolUl.ES

PARTE OFICIAL

Ministerio de la Guerra

E: Prosi'!ente del Consejo de Ministros,
)'Hnistro de la Guerra,

:MANUEL AZAÑA y Duz

DECRETOS

Creado el Cuerpo de Suboficiales
)mo categoría intermedia entre la

. lficialiJad y la tropa, cuantos pre
ceptos se consignan a continuación
henden a reglar su conducta de un
mo'do genérico, ,pero sin pretender
detallar todas las modalidades de su
proceder en la función, que han de
e~tar reguladas en los casüs im1>re
:IStos por las dis,posiciones de los
Jefes. de Cuer'po, e inspiradas en el
propIo espíritu de la nueva clase, con
e! ¡¡rincipal cnJlpeño de prestar estre
cha col:::boratión con los cuadros de
la of'c:aJiJad, esforzándo'se para ca
l¡aCdar,c el1 estc cometido auxiliar,
pero _,in de,deliar la realiz,ación de
ConteLl1o,; «(ue incumhan propiamente
a l:<.s cla"e~ de tropa-de las '1\te 1'1'0
ccuen--en au:;el'fcia de é:;ta:;, o cnan
do Convcnga scrvirles de estímulo o
1110delo en prestarlos.
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julio de 193'2 (D. O. nlÍm. 173), y po- I ridad; bien entendido que dicha renun
dliín ser examinados en las c¡¡¡beceras cia no podrá, en ningún tiempo, ser rec
de las divisiones o Coma11ldancias Mili- tificada, ni tiene más a1<:ance que el ex
tares por 105 capitanes inS>];Sectores de présado.
automóviles, los cuales, para estos efec- Para pasar de una a otra categoría en
tos, funcionarán como oficiales de la Es- el Cuerpo de Sulboficiales, será condición
cuela· Automovilista. precisa, a partir de primero de julio de

Art. 13. Podrán permanecer cubiertos 1934, además de las que quedan enume
en presencia de oficiales, alm en los ca- radas en los articulas precedentes, con
sos en que las clases de trópa deban tar con dos años de empleo en destinos
estar descubiertas, y serán recibid(Js en propios del AJrma o Cuerpo, y para el
los dormitorios de tropa, en el Cu~rpo cóm'puto de los cuales será de abpno el
a que pertenezcan a la voz de "fuera tiempo que hayan permanecido en la si
gorres" del cuartelero, permaneciendo tuación de disiJonibilidad forzosa no gu
los sargentos cuhiertos en su presencIa. bernativa.

Art. 14. L<Js puestos que correspcn- Art. 17. Los sci>oficiales podrán pa-
dan en formación a los suboficiales, se- sar al Cuerpo de Oficiales de su Arma
rán los que oportunamente determinen o CueJ1lo llenando las condiciones fi
los ~espectivos reglamentos tácticos, de- jaodas en la ley de 12 de septiembre tI,,:
biend·~ situarse hasta tanto que ellos 10 1932 (D. O. núm. 218) y las que det.:r
fijer.. ;0S sarg-cntos pril1bCros en el que ¡ mine el reglamento para apEcación d,: la
les (o~~espoT:'da como jefes de pelotón, y ¡ misma. El número de plazas que se ..d
Ios restantes suboficiales en fila exter:or ;t:'<iiquen anualmente en cada Ac:ldemla
en formaciones de orden cerrado y a la : a los suboficiales y la colocación de los
inmedi2ció:¡ de los jeks de las unidades t mi&lnOS al ser promovidos a ()ficial, se
a que pertenezcan, en los demás órde- 1 rá la especificada en la citada ley.
nes, para establecer enlaces o cum¡>lir 1 El cumplirnient() de los preceptos d,~ :"
las misioñes que se les s~ñal~. ! ley de 4 de 'C1iciembre de 1931, especia;-

I mente l()s determinados en el a¡-tÍCu1o
CAPITULO II Iquinto, es obligado en cuanto no se CíJOE-

,ga a los de la P<Jsterior de .12 de sep
¡;¡grdo ] aSCeJlSOS, cursos, acad.;;¡¡iasy i ticmbre de 1932.

etcétera 000 • l' Art. 13. A los 'sargentos y >u!Joh-'
"... ciales que tuesen procoCsados en ca.usa

A,n. 15.. Para mgresar en le Cueri'(). crimir;al o somet:dcs a eXiPediente judi
d~ ,~·.:;;ofi~:lales:~ req.Ulere ,llevar ,~uatro : c:al, .~·e l~s dec~árará suspemos de clasi
a~~::.. ,Ol'oO ~_~llm(), :n ~, ~mpko de i ficac:~m (l'C apt}tud, o del ascenso, SI ya
C-',¿C.,co, de:Lo,trar s...ficlencla en un ¡ est\jVle,~¡¡ d~Clar2..dcs a~tos, hasta que
CXo.l:-"cr! preViO y .segUlr y ~probar c?n; se sobresea la caUSd, term:ne por sentell
poóter¡c;ldad al mismo, en e~ cuarta ano f cia ° se falle el ex~:lien:e. Si la sen:en
d~ ":~?,eo, un ,curso ¡.de SelS mes~s de i cia G f2.1I0 del expediente .no les :n:p:.c1é
¿-:r:J.c ..'.o, eD: la,. COlxllclo.nes que úeter- I el ascenso, se les ccncedoera, al prouucll'
n";2;:1.. }S dlS¡fOS1C10nes vIgentes. _. ~ se la primera \'acante, con la antigüe-

L, l¡:,FcSO en el Cuer~ de SuoonCla- I dad que :'e" hub:cse corrcspond:¿o d<:: no
ks sera con la categ?pa de sargen-, ll2.hers-e uecetado la suspensión, pero
to primero, con ocaSlOn de vaca_~~e,: S;:1 que esta antigüed;:.d ks conce;;a d~
y 'Por el orden de la conceptuaclOn ~ reah()s adm:n:strativos anteriores d. lo~

obtenida; ".' , _ _ I d'e la prilT'Jera revista que pasen fn el
lAr~. 1'). D.ntro ~el Cue, po de. Sub- 'nuevo empleo.

eficl;; t'. el ascenso ue sargento primero I L . d"d d 1 C d S bofi
b " d b' d b·d 1 os 111 lVl uos e uerpo e u' l-a rl gaGa y e nga· a a su ayu ante, . I d od I .t' d"

será. yor rigu~oso orden de antigüeda~l lCla eds ~ue:, d~se 'b~s sfl uaclo~~s ,el c<;>-
. d' . 'd t o'ca o, 'Ispom ,e orzoso , '-le pa-

sm ,e recto, cen ocaSlOn e vacan'.: v 1 f A) d 1 " I t d ' d
previa la dedal'ación de aptitud qu~ s~ rra o e ar,ICU o ercero" e, eere·
hará al entrar en el primer vio-ésimo d~ 1to de S. de enero. de 1933 y reemplazo

, .. 1 . f I "'d _ " por hendo", hU!)leren pasado o pasaren
la eOCala y con orme a o que ete, mll,a Id"d' 'hl Ullr f " 1
la orden circular de 27 de mayo de 1932 j a a ~ lspom e g -rn~ IV~ , .lor
(D. O. núm. 12S) o a lo que en 10 suee- 'haber SIdo procesa~o~, ten~an .~'2recho,
. t' al ces,ar en esta ulhma sltuaclOn, por

SIVO S-c precep ue. d" ·b 1 .
Para ascender de suhayudante a sub- lctars~ ~enteuCla a, so utona ,() recaer

teniente, o solicitar los individuos dd sobrcsel~lent() en la causa mO!I'Vo de su
Cueryo de SUboficiales el examen previu proce~<Ilm'en~o, a que se les remteg.r~ de
para pasar a la Academia especial de su las dIferenCIas de 6u<;ldo no pe:~lbl?~S
Arma o CueJ1lo, se requerirá haber "sis- dur~;ll~ su. permanencia ~n I~ sJtuaClOn
tido a un curso de preparación para. el. de . dlspofJ.:bles gubernahvos : , .
:;¡scenso, distribuido entre las, diversas 1 nldl;o remtegro c~pren?era Ulllca y
escuelas y centros de perfeccionamiento; exoluslVan:ente la dIferenCIa entre los
correspondientes a las caracte~ístieas ~e Icuatro qum~os ~~l sUleldo. que. se señala
dichas Armas o Cuerpos, segun especI- para los dlspombles guberna~lv()s y el
fica la orden circular de 23 de julio de sueldo entero del ~I~o, sm derecho
1932 (D. O. núm. 1&» o disP<Jsicion.:s' a otra dase de gratificaCiones, salvo pa
IF1~, ea 10 su:c~sivo, puedan mod!~carbIr~ los proced~ntes .de reemplazo P?f he
y':: '" r mercel,do la conceptuaclOn d~ ndo, que seran remtegrados tam~,cn de

:,;:t:o. 1105 de:,cngos o ?luses de campana. que
"'- 1,:):, H!hoficial'Cs de todas las Atinas· dctepn"una el artlcuL) octavo d~l .cltac1.c~
v Cl1"'PX)S del Ejército que no deseen I (1c~I:ct) de 5. elc en~ro (k 1933, SI a ~I
asistir ~ los cursos de perfeccionamlen- ¡ !ll1h;{'ra m)""tldo, c' d:~n'c1l<J dU::;llIt<::.:a
to, nccesarios para CO!1Scguir cmp."'J :" 'll'crl11an"I~~la eld 1:1,lte~c;ac\{) ell SltU:t"I'Jll
med:ato, se enten<lera que, v(llunt~I'I~- I ,h- ,!lSI".',1 'll~ .t!lh.trl1 lt,\·, ,
mente, renuncian a él, dando por escr:to, La~ dlspos¡clones de I?s dos parra fas
cuenta de la decisión al Jefe de su Cuer- anterIores s61C! s~rán a¡pillcahles al .perso
po, el cual l0. participará a la Superio- nal que los mISmOs 'com¡preniden, slem¡pre

¡ue se encUlentre "dÍljlponible gu!lernati·
'0", a ,partir de 31 de enero de 1933 v
ese desde esta fecha en la eJqpresada
ituación por sentencia ahsolutoria o lo(l·

lreséi.rñlento de 'la caUSQ en que estuvie
on procesados, y en tanto otras dÍSil'Jsi.
iones ministeriales no los modifiqu~.

Art. 19. Lo.s suboficiale.> que por su
mala conducta, falta de celo para el ser
vicio, o poca sa1ud. no deban asce2r,
serán po*rgados en la misma forma ·que
Jos oficia!les, pudielJlkl ccxno ésto,¡, ,ser
sepa:rados del servicio. previa la forma
ción de expedient~, para cuyo fin serán
conceptuad03 anualmen~en J w:r:ta .le Je
fes, con arreglo a las mismas no.rmas que
rigen para los oficialies, con las IlOtas de
buena o poca en salud; buena, mediana o
mala en c()lJjlu:ta; y mucl1a, buena o po
ca, en puntualidad en el servicio, subti·
tuyeI1do las. h()jas de servicios y de he
chos ,que correslPOooen a jefes y oiic;a
les, por las filiaciones y hoj as de casti
gos que pa-ra todos los efectos, seg'li7an
constituyendo- 1a documentación pers')na!
corres¡pondiente al Cuer¡po de Subori:¡,,
les.

Para la cQJJltil1'llación de sus vici~ii!lGes

personales y cor..cej)tuaciÓfl anual, se 10r
mal izarán hojas análogas a las d~ los
oficiales, comprensivas de las mism:'s
su1xii\'isiones que en su filiación; obser
v:í.nd03e para su redacción y. CU,3') de
ll'I1 destino a otro las mismas normas que
Q;:,ra las hojas anuales. Dichas hOjas se
dmominarán •. resumen anual de íilía·
ciÓll'" y en; ella3 se consignará el er.tera
do de los interesa>:los.

Art. 20. E'l persona! de~ Cuerpo de
Suboficiales tendrá semanalmente tn los
Caenpos y organismos a que perte:;ezca,
conferencias desarrolladas por ellos y di
rigidas por 105 capitanes ayudant-.:s o él
que el primer Jefe, a propueota Jc1 de
instrucción, designe, para afianzar v per
feccionar los couocimientos de las di;;·
tlotas categorias y tener la -pre.par 1 .ó}
suficiente para el curso de perteccl0na"
miento a qu~ hace referencia el artkujc·
16, desarrollándose con sujeeióu a 10 ;.íC

ceptuado en la orden circular citada el'
él. o a 10 que en lo sucesivQ se d.e·:~:

m me.

_ CAPITULO III

Situm:iones

Art. 21. Los s1Jboficial~ po:dTán per
manecer en las mismas situaciones que
los oficiales y disfrutar Iieeocias por en
fermo y asm1tos propios con arreglo a
las misl1llas n()rmas que éstos.

Art. 22. Podrán d<l1rse de baja por
enfermo en igual forma que los oficiales
y con sujeción a los mism·os preceptoS,
d~ndo cuenta por escrito al capit'ln de
su unidad.

Art. 23. En caso de hoslPitallizasión
lo serán con separación de los o¡;ci}~es
y. de la tropa, teniendo derecho a aS1;:
teniCÍa de oficial con cargo, salvo qU~ ,.
causa de la hosl¡>italización sea por J2e
ridas o en acto del servicio o cam,:):H1~'

Art. 24. No Qlhstall~e lo dis'puesto fl,
el artkulo 21, CU;¡,OOO ma "ch( n «(In 1:
cencia por enfermo serán equipara,l(,s a
oficiales si disfrutan sueldo igu¡¡l " SU"
¡>criar al de alférez y a clases de ,li'llP~
s~ gozan sueldo inferior; a tos electQ'



de concesión de pasa'Íe por cuenta del
Estarlo y aplicación de la orden circul<¡r
de 20 de marzo de 1926 -Ce. L. núm. IIS).
Tanto en paz como en guerra y a los
efectos de alojamiento se les considera~á
como oíiciales. Cuando viajen por cu~nta

del &tado lo harán en segunda cla,e.

Art. 25. Les subof'¡ciales vestirán el
mismo uniíomle que los oficiales de su
Arma o Cuer¡po de los que só'1o se di
ferenciarán en las divisas, que serán las
siguientes:

Subtenientes, una. estrella de cinco !Jun
tas dorada o plateada, según los Clbo5

del uniíorme, sobre la bocamanga y a
tres centimetros de ésta.

Subayuda11'les, tres ga,lones de p:tnecl
110 de oro o plart:a de doce milÍlmetros de
ancho, colocarlos longitudinalmente y en
el' centro de la bocamanga.
· Brigadas, dos galones de panecili ú de
oro o plata colocados como los anté'rio
res.

Sargentos primeros, un galón de pa
necillo de oro o plata colocado como los
anteriores.

La adCjuisic~n y entretenimientc, del
uniío'rme correrá a cargo de los intere
sados.
· Sólo será obligatorio el usó del uni
torme en los actos de servicio.

Art. 26. Usarán sable, pistola y
c{)r~eaje igual al de los oficiales, que
seran. propiedad de los Cuerpos en
que sIrvan o al que estén agregados.
· Art. 27. En forlmaciones,ejerci-

CIOS, maniCJIbras y campaña están dbli
ga~os a llevar personalmente el ma
tenal telemétrico, de transmisiones,
gemelos o cartera¡¡ de documentación
que sean ~eglamentarias y corresp.on
dan a la misión o cargo que hayan de
dese~eñar.

saca o entreg~ de pr·endas tengan lu
gar en el alma:cén, examinando cui
dadosamente las prendas o efectos que
entreguen las distintas Unidades, de
cuyo estado dará conocimiento al ca
pitán, que será el responsable.

Art. 32. Sin perjuicio de la in~

p·eccion que ejerzan el ca!p1tán de
cuartel y ayudantes, y cuando el ca
pitán de Ahmacén no esté presente,
tendrá encomendada el subayudante
de A.,lmacén la vigilancia de los la
vaderos, talleres de sastrería y zapa
tería u otros que tenga instalados el
Cuerpo, siendo responsable de las
faltas que en ellos pudieran ocurrir,
así en el ordell, arreglo y policía de
los locales, corno del régimen y mar
cha de las crabores.

Art. 33. El subayudante de Alma
cén cuidará que las prendas se guar
den separadas por tallas y medidas
para facilitar la elección de las más
convenientes en cada caso, celando en
todo momento que se cUlmplan exac.
tamente cuantas dis1posiciones dicte
el capitán de Almacén, para su colo
cación y conservación.

Art. 34. En todo momento tendrá
el subayudant·e de Almacén dispues
tos los envases, cuerdas y tornillos
necesarios para empacar cuanto exis
te en el Altmacén.

Art. 35. El subayudante at\X.iliar
de Caja desempeñará una misión pu
ramente burocrática.

D. O. núm. >114-

CAPITULO IV

Uni!ormidad

CAPITULO V

De lbs sargentos primeros, brigadas y
sllbayudalltes

. Art. 28. El mando de pelotón se
fJercerá por los sargentos primeros y
o~ sargentos. En Unidades en que no

eXIsta la subdivisión en pelotones, co
rreS:Ponde a los sargentos primeros
eu: Una cualquiera de las Seciones la
mIsma íunción táctica que a los ~ar
gentos.

r Art. ~9. Los brigadas serán auxi
~a:~s de la administración de las com
d:rlas , •escuad~ones y bai\:'erías y po-

n .es.tar destll1ados en las Unidades
~S:pe~lahs'!as del Guerpo y oehver,sas
e¡CI Ones de d'estínos.

. ' rt. 30. Los subayudantes presta
~~n. el servicio de auxiliares en 1as
) Clllas de Mando, May.oría, A~macén
)o~1uesto y Caja y las que corr'es
~n lo~n Ca su e.s,pecial denominación
;a'me t uder:pos que IQ tengan ex¡pre-

A n 'e e,s¡.gnado para e'lIo.
:én rt.. 3;1. El subayuda.nte de Alma
le l vl,gl}ará el exacto l:um¡>lilmiento
'n as ordenes que dicte e,l caJPitán
- carga<1o d . .luxH¡' e este serVICIO,. al que

ara en cua'ntas opera.ciones de

13 de sq¡tiembre de 1933

CAPITULO VI'

De los subtcfticiztes

Art. 36. Lo-s subtenientes desem.
peñarán las funciones económicas y
administrativas que a los suprimidos
abanderados y porta·estandartes seña
la el reglamento provisional para el
detall y régimen interior de los Cuer
pos. El desem;peño de tales cargos
cuya denominación es anterior a I~
creación del Cuerpo de Suboficiales
no iffilp~ica que éstos hayan de lleva:
en formación las banderas y estan
dartes, ;pue,s este cometido continua
rá desemp,eñándose por los oficiales
subalternos, en turno general.

Art. 37. En los Cuerpos en que
haya. dos subtenientes, turnarán por
meses en los cometidos que señala el
articulo anterior, íuncion,~I1:do en ;os
de Infanteria, uno como auxiliar del
Ayudante Mayor, en la administración
de las unidades a su cargo y otro en
el Tren de Cuerpo, y desemjpeñando
en los de Artillería e Ingenieros los
cometidos que determinen los jefes
de Unidad, según su eSlpecialidad en
los Parques o De,pósitos de arma,~en
to o en las oficinas encargadas de
llevar la documentadón de los indi
viduos en situación de disponibilidad
de servicio activo. .

Art. 38. Para que ,puedan atender
mejor los cometidos e~resados se
les eximirá de de·stacamentos, g~at
dias y demás servicios de esta natu
raleza.

CAPITULO VII

Sueldos, retiros y pensiones

Art. 39. El personal del Cuerpo
de Suboficiales devengará los sueldos

únicos que se fijen en la ley d~ Pre
supuestos.

Art. 40. Obtendrán el retiro al
cumplir las edades siguientes:
Sargentos primeros ,... 48 años.
Brigadas... .., 49"
Subayudantes .., 50
Suhtenientes , 51

Percibirán, tanto en este caso, co
mo si lo solicitan vo'¡untaria1l1ente, la
pensión de' retiro asignada en el
apartado A), tarifa se,gunda, del ar
ticulo noveno del vi,gente Estatuto de
Clases pasivas.

Art. 41. Legarán las pensiones de
viude,dad y orfandad en la cuantia que
determinan las dis,posiciones vigentes,
acordes con el Estatuto de Clases
pasivas.

Art. 42. Los suboficiales peraibi
rán sus haberes por mensualidades
cOIIJlPletas el último día de cada mes,
por nómina distinta de la de los ofi
ciales.

Art. 43. A los efectos de recom
pensas, a que ,p'ueden hacerse acreedo
res por ~ritos de campaña o en ú.m
po de paz, se les considerará como
clases de tropa.

El .personal del CuellPo de Subofi
ciales disírutará de la gratificación de
residencia en la misma. forma y pro
porción que los oficiales.

Tendrá derecho al anticipo de pa
gas por las mismas causas y para su
concesión se seguirán las mismas
normas que ,para los oficiales.

En campaña tendrán el racionado
igual que los oficiales.

CAPITULO VUI

Del servicio

Art. 44. El destino de<! personal
del Cuerpo de Suboficiales dentro de
cada Cuer~o se hará p-or el Coman
dante Mayor, ~ublicándose en la or
den del mismo. El servicio, tanto de
armas como económico, que haya de
desemlpeñar el citado' ~sonal,. lo
nomlbrará el ca1pitán ayudante- entre
Jos de las diversas Unidades; publi
cándoseen la orden del Cuerpo.

Art. 45. Cuando en la plantilla de
a,!'gún Cuer,po o Unidad no existan
to,dos los suboficiales de la categoría
regilamentaria o se ·produzcan bajas
por ausencia o enfermedad de los des
tinados, se desempeñarán los cometi
dos vacantes 'por los suboficiales que
designen los Mayores de Cuer,po eli
giendo al que crean má~ a~to cuando
se requiera alguna eS1pecia'¡¡zación y
sujetándose en los demás casos, y en
la medida de lo ,posible, al orden de
categorías y antigüedad, dentro de
las Unidades respectivas y de las mi
siones señaladas ~ cada una de aqué
llas .

Art. 46. En las guardias de oficial,
prestará el cargo de segundo jefe un
suboficial o sargento.
'Art. 47. En la composición de las

guardias mandadas por personal de
las distintas categorías del Cuerpo de
Suboficiales en turno gene.ral, entra-
rá un sargento. •

Art. 48. Los suboficiales que t¡;n
ga'n su destino en las 'Planas Mayo
res de los Cuerpos, Seciones de des-
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tes al Cuerpo de Suboficiaks serán co
rregiG{'s por su; superiores ~n y:a "u
berna~iYa pcr ias falta3 leves que CC¡~l"
tan, \.·~l ,la 11115n11 extoCn~:Cl1 y fúr!1Ll ~rlC

10::; c!lc~alcs. L)s t.:n:u~.i...:' tCl1(l:'án ::1
cultad eh: íl:·r·~<: .. r:us P:-l vt.ntiV'1:li{'nte,
fijZ1::h ~:l ex!:.:':<Ó~l (L.~ ::~ L'\ rr•.~;:(;Ó!l lu~

ca:)ital:c~ o jti-.s ce la~ u:~·d~:\.ics c·,: que
U{p..'·:::éi:l ~0:' : ab,)ill~i3.;;"s. .

Ld~':'):"·:_~·í.:-··:, que 1',:::::,n de ~.~ f r;:
en \.:~ Cí.:3.rLI..'i ;,-5 L1,l,E:>:i:"lE ('11 le.;..:; :0
C2.~ ..'.s ([líe :1' 111.<:!;,,·lC:léll1 <:11 el ~~tiCll:O

CLiCl:-:' del C::'P~L·.J' :};"!:::C::"J.
~-\:-t. :'5. Lc~ :::-<1;JUf~:'-l(¡\:S q~¡,e h:d;i\~tljO

;:. ···\::1é'.:~l·5 y u:::::" \'(Z l~\.:cho c~ 3))0-

i~\'~' ':'l'~~ ~'~J:~t: ~:~i 0~:~:~;;~:C:~~~cJ~~~:l~~
Jl::~'(::: •..< r-e~tu (le l~:. ('C!l(:':l~:1 en e~ CU:--lf

t: .. :~;·;_:·d'¡ l) i;r:'<¿:l l1'l·¡Etz..r (~ue (le~ig

1'·> ( de la diyls:6n. b:en en-

;~ ,,:' ':~)"l(:'~;'E ~:,~1~0~:;~1~ \~t~;;:~,L'.~::'~r~s~~
,~: t' " . ,1 '. •

:~~!1 Il cc ">1150, 18 de ~'~o,to de 1933'·
.-\:,:,.;-;ly~r¡n ,"(.Ir :.~. F.-E.: r{C5!(!cnt~

~'.::...' .(r"1::.ejl.' ~t.{' :,I~\¡:~:-~L~. .1rÜl:S~~·:! de
1) G,;c:·r~. ~~:,!1l:.:1 .'.Z:j'!~ y 1)::12,

CO.\'Cl'RSOS

Circular. Ilmo, Sr,: Habiendo pa
'd,io ü ,itu3ción de resen'a ,por edad,
l!Ül~ Ordtll l"nJni;;tcri~ti de ~I d~ agosto
:.,L:l:iO (D. U. de G"erra núm, 195),
l; cc"¡l¡i'!l!'ju de ,primera del ClrER
j)O UE I.\'TERVENoCION CIVIL
dé Guerra D, LoreEzo García Lloren
te, c:ue. de,;empeiíaba el cargo de in
teri'elHOr de la tercera Zona elel Con
sorcio.de 1nd ustrias 11ilitares, afe·cto
para 1mes económicos y administrati
yos a la Fábrica de Artillería' de Se
yilla, con resic1encia en esta población,
,~ a petición del Presidente delegado
Cl~l mencionado Consorcío, tengo a
blen autorizar que los comisarios- de
Guerra ele primera del referido Cuer
po ]ludan solicitar dd seüor Presiden
te del Consejo ele Administración del
CO n 'l1[cio ele Industrias Militares en
el plazo de vein~e días a partir d~ la
publicac:ón ele esfa disposición, el
mencionaelo destino vacante, dirigien
do sus instancias a la calle de Serra
ilO, núm, 1), ~Iadrid, 'acompaüadas de
copias de hojas de serYicios y de he
chos y de los documentos que con
O:derfn CP'110 méritos para ocupar la
plaza ohjl·to del concurso, para que
el Cunsejo de Ad'ministración pueda
proponer el qne deba ser nombrado
(LUC (leberá lluedar al servicio dei
fOllsorcil~ ,de Industrias Militares en
a., condl~lOnes ljue determinan los

P,arra[os cuartcf y quinto del caso sé'p
¡lJll? del articulo 17 de su reglamento
)aslCO, aprobado .por circular del Mi
~ls,terio de la Guerra de 25 de abril
Ult!lllO (D. ü. núm. 101) ·en relación
Con los .párrafos tercero y cuarto del
~aso séptimo de],. artículo 14 de la ley
-¡le 6 de febrero de 1932 (D. O. nú-

lero 32).

13 de septiembre de 1933

Lo COl1lUnico a V. i. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
12 de septiembre de 1933·

P. D.,

VERGARA

::lciior ...

DESTIKOS

Ilmo. Sr.: Es:e ~fini5terio ha re
.'uelto Cjl'e el conjisario de segunda
de: Cl'El:;.J'O DE INTERVE:N"
elOX CI\'IL de Guerra con destino
:le inter\'Cntor de los Servicios de
Guerra ele la plaza de Toledo, don
P~,blo Salazar Esten. pase destinado,
<,n 'conce:)to de voluntario, a las ofi
2'na, ·,k Il'tenenc:ón ele la sexta di
\'i~iéln orgánica.

I_o CO:ll unico a V, 1. para su co
',~oc:111:ento :y C:..lmp1iI11~en~o. ~fad::id,

:.: de oe;·ticm1Jre de 1933·
P. D.,

"·ERG.\tL\

::;'cnor I!~tcrventor general de la Ad
ministración del Estado.

S~iic,rl's General de la primera y sexta
('i',:<OI:CS orgánicas e Interventor
ccntra~ de Guerra.

I'RE~rrOS DE EFECTIVIDc\D

11 nI o' Sr.: Con arreglo a los prece,p
tos ele la; circulares de Guerra de 24
cle. junio de IC)28 (e. L núm. 253) y
L U d~ septiembre ele 1931 (D. O. nú
mer,) IC)i), este Ministerio ha resuel
to }=onceder el premio de dectividad
de 500 pesetas de un quinquenio por
11 e\'a, cinco aiíos de empleo, al comi
sario de segunda del Cuerpo de In
terv~nción civil de Guerra con destino
de Interventor de los Servicios ele
Guerfa de la plaza de Toledo, don
Pablo Salazar Esteve, el Q'ue percibi
rá desde ,primero de septiembre pró-
xinlO. '

Lo comunico a V. 1. 1'>ara su co
no-cimiento y demás efect05. Madri'd,
12 de septiembre de 1933.

P. D.,
VERGAR,\

Scüor Interyentor general de la Ad
ministración del Estado.

Seiíores GeJ¡eral de la primera diYí
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

• ••• •
Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECCION DE PERSONAL

AS·CENSOS'

EXcCIlllJ. Sr.: Este Ministerio In n'
suelto conceder el empko superior 111

mediato cun la anti¡<üedad de est:L fe
cha al veterinario segundo de comp1c
mento don Alvaro de Arciniaga y Ruíz
de Gauna, afecto a la Jefatura de 103
Servicios Veterinarios de esa división,
por reunir las condic·iones que previene

571

el artículo quinto de la orden c¡;'cular
de ::1:7 de diciembre de 1919 (L. L nú
mero 489).

Lo comunico a V. E. para 5[1 (('::0

cimicnto y cumplimiento. Mad,id. 11 de
septiembre de 1033·

S<::oor C¡,;i1~'L¡J dc la ~cxta J~';i::::):: or
gánica.

..
Ex,~mo, Sr.: prr este :"1':,;':'." ") se

ha rc~t1{':to nron1!C,yer al e11·1)~,·í.-' el.-, ai
fe'rez de rOl¡-{,píemento ele I.\'1T.\' TJ E\'
C1A C<."!l la ~ntigüedad de rallt:") de
agost0 del afIO e:l curso. a :. '.~ 3~~r~oCn

tos de lo. referida es,~!J, afecLJ5 ;l la
tercera Ccm1m!ancia de trO¡'2; d·: d:
eho Ct:e)o, D', FemnC:0 P,.1b~¿s

.\paric10. D. S:.lltiago Cl~ll:...·F L2hoz,
D, G"h:no Ga,cé García-Fan 1nl \' don
Ju:m ~aYarro .·\!faro. por ;·,·.::1i:- 'as
CO}'ci:c!oncs (~ue detc:-:n.ina b. :jLk;: c~~
\ll.ar de I} de GlClembre r.e Ic:'.'1O
(D, O. núm. 2S~) y ocr'es C,(, 2j::;:~

con la de 3T de 111ayo UC; ~')J2

(D, O. núm. 130).
.Lo ,(lmlm:~o a V. E, par8 ;\~ C0110

c:m:'.'nto ,. CU:TI''}hniento. :"Iad·,:·l ; 1 (1<;

sc~)Ú'ml~~ (k Í<):'3'

Señor Gen.'nl de la quinta ch',si;,', (r
gállica.

CLASIFTC\CTO~ES

E",::.mo, <'::r.: Vista la pro'I1l'~;ta br
mulada flor la Jcf3tura liel Cu~rj' de
I"V ALTII) O S )IILIl'.,\H.ES. re'::tiva
a clasificac;ón dp] persO!1al de' mismo
inutilizaclo en ac,ión de g'uer~~, ron su
jeción a los rt;g)amentos que '.' in<1:"an.
acogidos a la base s·egunda de la ley
de 15 de septiembre de 1932 (D, O. nú
mero 221)' Y en relaciones que empie
zan con el sargento Manuel Ortega
Gil y termina con el soldado Francisco
Ra;m¡rez Garda, ,omplementar;as a las.
órdenes de este Departament" de 12 y
28 de junio ÚJ1timo (D. O. núm, 130 y
ISO), por este Ministerio se l>a resuel
to su a,probación, 'siendo c!asiíicarlll" en
los emll'leos que se les asigna con la an
tigüedad que a cada uno se les "'iía
la y debiendo esta c!asificaci,)n sl:rtir
efectos acLministrativrs para los que les
corresponda, a partir de la fecha de
¡¡rimero de enero del corriente año
conforme a 10 consignado en el capítu~
lo séptimo, artículo quinto (Sección
cuarta) de la vigente ley de pr~su:ll1CS-
tos. .

Lo ccmmrico a V. E, para S11 conoci
miento y l:ul11lplimiento. ~[adr¡cl. 1 J de
SeI}tiemhre de 1933.

.f,7.Afi;A

.Seilor Subsecretario de e;;te 11 inisterio,
SeilOr Intervet1Í<)r central de Cuerra.

RELACION QUE SE CITA

pasificaci6n de brigada

Sargento, D. Manuel Ortega Gil
acogido al reglamento de 1906, con 1~
antigüedad en S).1 actual empleo de 31
de octubre de 1922.
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DISPONIBLES

DISTiINTIVOS

Señor General de la ter1cera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista' la instancia pro
movida por el ajusúdor herrero cerra
jero del CUERPO AUXILIAR SUB
ALTERNO DEL EJERCITO, con des
tino en el regimiento de Artilleria E
gcra núm.' 4. don José Gareia ';\1:arti
nez en súplica de que se le conceda el
pa,~ a la situación de •. disponible VG

luntario", ccn arreglo a lo dl'¡lue3to
en e: artículo cuarto del decreto ce 5
de ¡enero últiffilJ (D. O. núm. 5), este
Ministerio ha reS'Uelto desestimar la pe
ticiÓ1\ del recurrente por no e~;istir ex
cedencia en la escala de su clase.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 7 de
septierrlbre de 1933.

Señor General de la segunda div;sión
orgánica. '

Señor Jefe Superior de las Fuerzas 11i
litares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Este :Ylinisterio 11a re
suelto conceder la adición de dos ba,rrns
rc~as sobre el distintivo de Regulares,
qúe con dos de ellas doradas 'Posee, al
con~andante de INF1ANTERIA. con
de,6no en el Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Larache núm, 4. don
1La.nue1 Granado Tamaión, por hallarse
comprendido en las disposiciones. vIgen
tes sobre el particular.

Lo comunico a V. E. para 3U cono
-cimiento y cnmlplimiento. 1fadrid, 11 de
s<cptiembre de 1<)33.

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito dirigido a este Departament.~por
el jefe de la Oficina (le In!orm;\ClOn ~e

Tánger, cnrsando instanCia del capI
tán de ESTADO MAYOR D. ~a~
món Armada Sa'hau, en la que soliCI
ta el distintivo de Interve!]cione~ Mi
lita,res' teniendo en cuenta lo mfor
mado ~n casos análogos por la Dir.ec
ció n general de Marruecos y Colomas,
este Ministerio ha resuelto conceder
al referí·do oficial el citado distintivo,
sin barras, por lIeva~ más' de tres
años en su actual destm<'.

AZAÑA

DESTINOS

CONICURSOS

Mohamed Ben Alí Fayati, núm. 151,
acogido al reg1lamento de 1927, ingresó
el día 18 de abril de 1927.
. Hamed Ben Mohamed, núm. 153,

acogido al reglamento de 1927, ingre-
só el día 20 de abril de 1927. .

Constantino V ázquez Pasarín, acogI
do al reglamento de 1927, ingresó el
dia 17 dé julio de 1927. .

José Iglesias Camlpa, acogido al re
glamento de 1927, ingres6 el dia 20 de
julio de 1928.

Florencia MiraJ,,lleix Codinach, aco
gido al reglamento de 1927, ingresó el
día 5 de noviOOllbre de 1929.
Jua~ Martin Blanco, acogido al re

glamento de 1927, ingresó el día 12 de
<duihre de 1930.

Antonio Prieto Alvarez, acogido al
reglamento de 1906, ingreS<Í el dia 31'
de dic;em13re de 1931.

Juan Manuel Laja Barreiro, acogi
'do al reglamento de 1906, ingresó el
dia 10 de mayo de 1932.

Jesús Piquin Enríquez. acogido al
reglamento de 1906. ingresó el dia 17
de mayo de 1932.

Franc;sCo ?lfazueco Cerdán, acogido
al reglamento de 1906, ingresó el dia
23 de mayo de 1932.

Juan Maldonado Fernández, acogido
a la ley de 15 de septiembre. de 1932 •

illgresó el día 19 de noviembre de 1932.
Federico Berger, acogido a la ley de

15 de septiembre de 1932, ingresó el
día 27 de noviembre de 1932.

FranciSlCo Ralll1ire~ Gar'Cia, acogido
a la ley de 15 de 3eij)tiembre de 1932,
ingresó el día 30 de enere, de 1933.

Madrid, Ir de se¡p.tiembre de 1933.
Azaña..

Señor ...

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto se anuncie
el corres,pondiente con'curso pam Cll
bri,r tres vaJcantes de sargento de
ARTIH.JLERIA, que existen en el
Gru:po ES1cuela de Informa'CÍón y 1'0
pografía, entre los de esta categoría.

Los aSlpirantes a dichas plazas pro
moverán sus instancias de a,cuerdo
con lo que determinan las órdenes
c:rcalares de 13 de mayo y 5 de oc
tu'bre de 1931 (D. O. núm. 106) y
(e. L. núm. 753), en un plazo de
yeinte días, a pa,rtir de la publicación
de esta dis'posición, y los jefes de los
Cl1el1pos y dep<'ndencias las cursarán
debidamente documentadas al jefe del
e~presado Grt~po, que las remitirá a
este Ministerio, a'compañadas de 'as
relaciones de con'cursantes y docu
mcnta'ció'n de los mismos, para la re
solu'ci6n que proceda.

Lo comunico a V. E. ,para su cq
nacimiento y cUlmp.l'imiento. Madrid,
1'1 de seiptieombre de 1933.

Exorno. Sr.: Habiendo causado ba
ja en el CueI'lpo de Segurida:d (Com
pañía ·de AsaHo de Valencia núme
ro 14), según partLcÍipa la Dirección
General de ditcho Cuel1Po, en es1crito
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,de fecha 111 del actual, el teniente de:
INTlENIDIENiCIA, D.· Juan Crespo
Navas, este Ministerio ha resl;Ielto
que el citado oficial cese en la sItua
ción de "Al servido de otros Minis
terios", pasando a prestar sus servI
dos como agregado al Parque de In
tendenlCÍa de V.alencia.

Lo comunico a V. E. para su co'
nocimiento y cum¡plimiento. Ma.drid,
II de septiembre de 1933.

Clasificación de sargento primero

Sargento, D. Domingo López, aco
g:do al reglamento de 1906, con la
antigüedad en su actual empleo de. 27
dc 5eptiembre de 1925.

Sargento, D. Buxta Ben Hamed
Bensaid, acogido al reglamento de
1 c),:)6. con la antigüedad en. su actual
empleo de primero de abnl de 1~27.

Sueldo de sargento, D. Carlos Gler
ci" Sal1x, acogido al reglamento de
19~6. con la antigüedad en su a~tual
sueldo de :::rgento de 12 de sephem~

b~e de 1927.
Sargento, D. Francisco Ruiz Mu

ñoz, acogido al reglamento de 1906,
con la antigüedad en su actual em
pleo de 22 de abril de 1928.

Clasificación de sargento

Sargento. Vicente Solves Ortuño,
acogido al reglamento de 1906, con la
antigüeda<l en su- actual empleo de
primero de marzo de 1930. ..

Sargento. Arturo Escobar Gutlerrez,
acogido al· reglamento de 1906, con la
antigüedad en su actual empleo de,
primero de abril de 1930.

S<:rgento, Eduardo Bastante Santos,
acogido al reglamento de 1906, con
la antigüedad en su actual empleo de
pril'Ilero de agosto .de 1930.

Sargento, Crescencio Almena Ro
dríguez, acogido al reglamento de
1906, con la antigüedad en su actual
en1~leo de pr~nero de agosto de 1930.

Sargento, Kandussi Ben Moch, a,co
gido al reglamento de 1906, con la a~

tio-üedad en su actual empleo de pn
m~ro de septiembre de 1930.

Sargento, Manuel Neira Guerra, aco
gido al reglamento de 1906, con la
antigüedad en su actual empleo de
primero de marzo de 1931.

Sargento, J osé ~fanzano Castilla,
acogido al reglamento de 1906, con la
antigüedad en su actual empleo de
tprimero de julio de 1931.

Clasificación de cabo

Cabo. Pablo Barranco Blázquez,
acogido al reglamento de 1927, con la
antigüe·dad en su actual empleo' de
pril1~ero de marzo de 1926.

Cabo. Burrahay Ben Tafar, acogi
do al reglamento de 1906, con la anti
güedad en su actual empleo de pri
mero de abril de 1926.

Cabo, Victoriano M'uela Gutiérrez,
acogicto al reglamento de 192'7, con la
anti¡úieebd en su actual empleo de
prin;ero de julio de 192>9.

Cabo. Cornelio Martín Toro, acogi
do al reglamento de 1927. con la an
tigüeda'd en su actual emp.Ieo de pri
mero de febrero de 1932.

Cabo. Ramón Fernández Pérez, aco
gido al reglamento de 1927, con la
antigüedad en su a'ctual empleo de
primel'ode diciembre de 1932.

Soldados

José GarcÍa M:artínez. acogido al re
glamento de 1fj27. ingres·ó en el Cuer
po el dia 12 de ·~bril de 1926.

Nicolás Benavides Ex,pósito, acog.ldo
al reglamento de 1927, in.gresó el día
22 de marzo de 1927.
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AZ.\;h

R'ETIR'ADOS

VACANTES DE DESTINOS

,por la que se. conceden determinadas
mejorat; morales y económicas a los
lCalbos del Ejér.cito y ca<bos de trom
(petas, de cornetas y de tambores re
enganchados, se entienda rectifica.da
en el sentido de que el aumento de
,quin'Ce pesetas mensuales de venta
jas a que se refiere el artíoeulo cuarto
de la misma, se percibirá al reunir
dnco añ,oo de efectivo servicio día
lIlor día, en vez de a los seis, como
en aqueI1a di¡;¡posidóñ se consigna.

Lo comuni'Co a V'. E. para su co
IlClcÍJll1iento y :cum'plimiento. Madrid,
11 de septiem'bre de 1933.

Señor....

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por esa división en 16 de junio
último, promovida por el coronel de
I:t"T,ENID'ENCIA D. Luis Faraudo
Saint Germain, retirado con los be
neficios de los decretos de 25 y 29 de
abril de 1931, en súplica de que le sea
concedido el empleo de Intendente
general honorario, por creerse con de
recho a él como comprendido en la
ley de 4 de noviembre de 1931
(D. O. núm. 250), este Ministerio ha
resuelto desestimar la petición del re
currente, toda vez que su situación
definida es la de retirado con los refe
ridos beneficios por orden de 19 de ju
nio de 1931 (D. O. núm. 135), cuya
orden deja sin efectos la de igual fe
cha (D. O. núm. 1,36) que le concedía
el pase a la reserva por haber cum
plido la edad reglamentaria, y ,por
tanto no pued,e ser de aplicación la
referida ley de 4 de noviemuri.
. Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid
¡ 1 ele septiemore de 1933. '

Señor General' de la cuarta división
or¡¡ánica.

Excmo. Sr.: Con -arreglo, a lo d:s
~u~st{) en la orlen c;rct';,;: dI: 3 d~ ahJi1
ult~mo (D. 8 1l¡'¡1~,. ó¡) pcr este !I1illis
teno se ha resuelto ¿Ilunciar las ,i
gU'ientes vaCJ.'ltes l~'e :nc:ánicos v co~]
ductores ~Pltünh)vil1~t'lS q1t{~ tXls·tcn en
los 'Cuerpos que se ddallan, a fin de
qu,c pueda'] sU' soJ.~i,adas en la fo:-ma
reglamcnt'lria en IIll PI"Z<) de veiEte díoS
a partir de la fc\:ha de la pu'hlic:Jción c1~
esta dispusición, por las clase3 de tropa
qUe se enC\Klltfen en pus<'Si(l/l del tÍtll
lo corres,p-ondiente, cuyo requisito harán
cunstar ¡os jefes en el 'niofm<:' de la
papeleta respectiva asi {"OlJ!-) ],\ :mti:Tiic
dad en ~I. empieo que dis i rllte y tic~]Po
tI'e serVICIO en los qUe carezcan de él
debiendo quedar sin curso los de aqué~
1103 que indebidamente soliciten las ex
presadas vaca,ntes.

AZAÑA

AZAÑA

AZAÑA

LICENCIAS

ORIGlANIZACION

OFICIALlpAD DE COMPLE
M'ENTO

el del mismo 'Cuel1Po, con considera
ción de ofi'CiaJl, !'as mismas normas
que exiMen y en lo sucesivo se dis
pongan para jefes y ofi'Ciales <lel Ejér
cito.

\Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y clJ1IlU!Iimiento. Madrid,
Il de septiem'bre de 1933.

Señor..•

EXlcmo. Sr.: Visto el escrito diri
grdo a este Departamento por la Je
fatura del CUERPO DE INVALI
DiOS Mil LITARES, acompañando
instan'CÍa del comandante del mismo
D. Ramón García Larrea, por la
cual solicita seis meses de licencia
:por asuntos ¡propios para París
(Francia), este Ministerio ha resuel
to atc'ceder a la ,petición del interesa
do, :por hallarse comprenldido en el
articulo 37 del Reglamento del Cuer
'po de 5 de abril último (D. O. nú
mero 82) y con arreglo a las instr1.1c
'ciones a¡probadas de 5 de junio áe
1905, 5 de mayo de 1927, 27 de junio
y 9 de septiembre de 1931 (e. L. nú
meros 101, 221, 411, 681, res'pectiva
mente).

Lo comunico a V. E. para su C;J

nocimiento y ,cumplimiento. Madrid,
1,1 de septiembre de 1933.

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 5011
citado por el teniente de complemento
de SANIDAD M:ILlTAR D. Ramón
Ibars Aznares, este Ministerio ha re
suelto concederle el pase a la escala
de collllplemento de Sanidad Militar
como teniente médico, ,por hallarse
en posesión del título de licenciado
611 Medicina y Cirugía, con arreglo a
10 dispuesto en el artículo 44 de la
orden circular de 27 de diciembre de
1<)19 (e. L. nú1m. 489), quedando afec
to a la Unidad de referencia.

Lo ·comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'plimiento. Madrid,
11 de septiembre de, 1933.

AzAÑA

AZAÑA

DOICUMENTACION

Lo comunico a V. E. para su ca
.nocimiento y cUII1lPlimiento. Madrid,
II de septiemibre de 1933.

;Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder la adición de cuatro
barras rojas al distintivo de Policía
Indígena que posee, al c¡¡¡pitán de IN
FANTERIA, con des>tino en las Inter
venciones Militares de la Región de
'Yebala Central, D. José Faura Domin
guez, permutándosele cinco, de dichas
barras por una dorada, por lo que en
lo sucesivo usará sobre el distintivo
de reierencia dicha barra dOfa'da y dos
rojas; tod-o ello como comprendido en
la, d',posiciones vigentes sobre los
particu]3res que se tratan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
11 de septiembre de 1933.

.Señor ...

SciJor Jde Su,¡¡erior de las Fuerzas
':-.1 iiit:lrl:s de Marruecos.

AZAÑA

Seiícr Jefe Superior de las Fuerzas
~Uitarés de Marruecos.

txcmo. Sr.: Por este Ministerio se
113, re'\l~lto conceder el uso del distin
tivo de Regulares, sin derecho a ba
rra,., :tl maestro armero del CUER
PO .\CXIL¡AR SUBALTERNO
DEL EJ ERCITO, con destino en el
Grupo de F'uerzas Regulares Ind¡ge~
l,1.a,' de .-\lhucemas núm. 5 D. Jerónimo
"anovas Romero, como comprendido
en la circular de 18 dc junio de 1930
W. O" núm. 136).

Lo comunico a V. E. para su co
nucimiento y cumplimiento. Madrid,
11 de septiembre de 1933.

Circular. EXlcmo. Sr.: Vista la
C?r:~u1ta formulad" por la odava di
V¡SlOn orgánica, en eSlcrito de fecha
¡primero del actual, sobre si la docu
mentaciá-n de-! personal del CUER
Po AUXILI~R SUBALTERNO
,D\E~ EJ-~RIC1TO, que no tenga
Consl(l~raClOn de -ofida'l, y pase a
CualqUIera de las situaciones sefíaua
das en el ar,tLculo primero del decre
to de 5 de ellero último (ID. O. nú
lInero .i), que no sea la de colocado, Señor General de la cuarta división
h~ . de radicar en los Centros de Mo- orgáníca.
v¡hzaciún y Reserva a que pertenez-
IC~ el punto en que fijen su residen-
CIa los interesados; este Ministerio
ha. re,nelto disponer se entienda am
crJhada la orden circular de 25 de ma
~o 'último (lY. O. nÚm. 122) al' per- Circular. Exorno. Sr.: Por este
"anal del Cuerpo Auxiliar Subalter- ¡ Ministerio se ha resuelto que la 01'-
no dIE" "1 ..d e Jcroto, que so o tenga con- ¡ -cien clr,cu-lar de 11 del mes actual in-
'SI eración de sUlbo-ficial, y rijan para' s('rta en el DiIARIO OFICIAL núm.' 2;13,
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Lo <:<Y.11unico a v: E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, II de
septiembre de lp33. ,

AZAÑA

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Escuc:a Superior de Guerra.-Dos va
cantes nara automóviles ligeros.

11adrill. II de septiembre dé 1933.
Azaña.

tostado Mayor Central

SECCION DE ORGANIZACION y
. MOVILIZACION

.-\GREG.-\CIOXE5

Exc'!',:,. Sr.: De coniormida'J cun 10
pro¿ne~uJ ?-0r \7,., E. en :;:1 ('~:r:t(l (:e 2

del act,;~.:. este' ~finisterio h:l r~"le:w

que el cnitán de ESl1'.-\DO ~L\YOR,
con (!~,;;no ~r. la Comand2.n;:(a ~,[ilitar

de ~r<: .:'. D. Jaime Puig Guarcliola. s<:a
agro':::!;;:'" 2: Cuartel g~neral de la Di
ree:: ':; .:': l~; ~bni: bras )Iilitares cid
próxim" "c{'iio, durante los pe:-iodos
prepa:-atorio y ejecutivo, sin derecho a
de\'eng0 de dietas en el primero de di
Ch05 ~~7ícd,:,.s.

Lo c0:::,mico a V. E. para su cor.oJci
miento y cumplimiento. Madrid,. II de
septiembre de 1933.

AZAÑA

Señor G::neral Jefe de la segund:t Ins
peCC'Oll ¡;'eneral del Ejército, Director
de j;:- ~hniobras ~filita:-eo del año
102,~·

Seiiuc- L ma'!'.dante militar de Balea
re, " !;ccrventor central de Guerra.

13 de septiembre de 1933

LICEN.CIAS

Excmo. Sr.: Vista la ins'tancia pro
movida por el capitán de ESTADO MA
YOR, con. destino en esa división, don
Ricardo Clavería Iglesias, en solicitud
de qlle se, le concedan veinticincp días
de licencia 'por asuntos propios para Pa
rís y Niza (Francia), Venecia, Floren
cia, RomIa y Nápolcs (Italia), Túnez
(Túnez) y Argel (A,rge1ia), este Minis
terio ha resuelto acceder a 10 solicita
do en las condiciones prevenidas en la,;
instruccion.:s de 5 de junio de 1905, 5
,de mayo de 1927, 27 de junio y 9
de septiembre de 1931 (e. L. nú
meros JO!, 2'21, 4II Y 681).

L'J cum:1!1ico a V. E. ¡¡ara su cor;oci
nLc1to y cu:nplimiento. ~fadrid. II d"
'[';J::emb~e de 1933.

AZAÑA

S"iior Gene:-al d'2 la quinta ci'visión or
.~1:1::a.

'Excm~, S:-,: \'ista la instancia nr~

mO\'1CiJ. p~;r el ca¡:>itán de EST.,\·DO
~L-\YOR en situación de "disponib:e B) ,.
en esa división, D. Iñigo de Arteaga y
F:¡¡lguera, en solicitud de que se le con
cedan dos me,es de licencia por asun
tos propios para Berlin y Hamburgo
(Alemania) y Paris (Francia), este 111
;-¡'istetio ha resucito acceder a lo soli
citado en las condiciones prevenidas en
las inst:-uccio!1Es de' 5 de junio efe I!)O~.

5 de mayo de 192'7, 27 de junio y ') de
septiembre de 1931 (e. L. núms. 101,

221, 411 Y 681).
Lo conmnico " V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. ~fadrid, II de
s'eptiell1lbre de 1933.

AZAXAo

Señor General de la primera di\':;ión
orgánica.

Seiior Imerventor central de Guerra.

_......

,

D. O. núm. 214

SECCION DE INFORMACmN E
HISTORIA

CO>MISION ES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto revalidar para el presente ejer
cicio económico la comisión del ser
vicio conferida por orden de 6 de oc
tubre último (D. O. núm. 238), al
teniente coronel de ESTADO MA
YOR D. Luis de Madariaga Espino
sa, agregado militar a la Embaj2da
de la República en Santiago de Chile
y Legaciones en Bolivia, Méjico y
Ecuador, que efectuó del 27 de ie·
brero al 14 de abril, ambos inclusive,
del rresente año, ampliándola a los
cuarenta y siete días invertidos y te
nienuo derecho durante los mismo"
además de los emolumentos que jJar
su destino, empleo y antigüedad le
correspondan, a las dietas reglamer,ta
rias y a los viáticos correspondientes
a los viajes realizados, siendo ca:'go
el im)porte de esta comisión, 7.-187.60
Jílesetas, al' concepto quinto, capítulo
séptimo, artículo octavo, de la S~c

ción cuarta del vigente presupuesto,
debiendo disponer la Ordenación de
Pagos la sit\Jación en el extranjero
de la referida cantidad.

Lo comunico a V. E .• para su co
nocimiento y cumplimiento. ~fadrid,

JI de sep~iembre de. 1933·

Señor General jefe del Estado ~Iayor

central del Ejército.

Seflores Ordenador de Pagos e In
terventor central de Guerra.

101ADRID.-hlPRENTA y tALLERES DEL MI
.181'1<11.10 DE LA GUEIUlA

,


